
S s l t  Periódico cale M iércoles Y 
Domingo, se suscribe en la  Im p ren ta  
f¡ue está á cargo de D  P edro  M artínez.

P or ahora la  suscricion en la  Ca
p ita l y  esta  C iudad será  8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores.

Se adm iten suscricion.es p a ia fu c r tt  
de la  C apital y  de esta  C iudad á  i  © 
reales a l mes fra n c o  de porte .

L as reclamaciones se h a rá n  a i 
S r . G e f  ? político , y  los avisos, que se  
d ir ija n  á la  E m presa , serán fra n c o s  
de porte .

BOLETI N OFICIAL
E LA P R O V I N C I A  [DE A L B A C E T E .

N* 5. Domingo 1 9  ele Enero de 1 84o. 8  C.to$

PARTE OFICIAL.
«a35E)OQ)OíS3=

G O B I E R N O  P O L I T I C O  D E  L A

ra o v iN c iA  d e  A l b a c e t e .

Circular número 1 7.

El Sr. Brigadier Comandante general de 
esta provincia me ha dirigido desde Jorquera 
con fecha de ayer la comunicación siguiente.

?>Los Alcaldes y  Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia que no tengan en sus 
respectivos distritos casos de espulsion con 
arreglo al bando del Excmo. Sr. Duque de
la Victoria y aclaraciones posteriores: aunque 
culpables por su falta y  morosidad en no 
i a b e r  dado c o n o c i m i e n t o  á  la Comandancia 
general, de que no había en las filas rebel
des hijos de los mismos pueblos, no están, 
ni deben considerarse incursos en la multa  
de diez mil rs. vn. que dicho bando i m 
pone á los demas Alcaldes que no ha y a n  
dado entero y exacto cumplimiento á todo 
su contenido; y con el fifi de que les sirva 
<le gobiernp á todos, dirijo a Vi S. esta co
municación, para que se sirva m anda r  in
sertarla . en cj boletín oficial, y los Alcaldes 
\°C °S r ° l 'mpl£in con el deber de manifestar

e o i c i o  b a j o  su responsabilidad que en sus 
respectivos pueblos no hay  ni existe persona 
ni amiba que esté comprendida en la men
cionada espulsion.«

Lo que pongo en conocimiento de los 
Ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia para su inteligencia y  puntual  cum
plimiento, advirtiendo a sus presidentes d i r i 
jan directamente á la Comandancia general 
las contestaciones que produzca asi esta co
mo toda circular que emane de la autor idad 
m i l i t a r  para no incurr ir  en faltas de q Ue 
pueden seguirse perjuicios. Dios guarde á VV. 
muchos años. Chinchilla 17 de Enero de

=®Ram-oe López de IIaro,«==Señpr»s P re 

sidentes y  Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia.

C ircular núm ero  18.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de  esta provincia adoptaran bajo su responsa
bi l idad las disposiciones convenientes á la busca 
y  captura de Antonio Garcia, hijo de Benito 
y de Josefa Maestro, natural  de Alatoz, quinto 
por  el contingente de Jo rque ra  y  desertor do 
la 5.a compañía del tercer Batallón del Re
gimiento infantería de cordova, y  siendo h a 
bido lo conducirán á mi disposición, p a ra  su  r e 
misión á la del Excmo. Sr. General  2.° cabo 
fie Valencia por cuya autor idad  es recla
mado. Dios guarde á VV. muchos años. C h in 
chilla 17 de Enero de 1 8 4 0 .= R a m o n  Ló
pez de l l  aro.— Señores Alcaldes constitucio
nales de los pueblos de esta provincia.

S eñas del desertor A n ton io  G arcia .

E d a d  20 años, estatura 5 pies, pelo ne
gro, ojos pardos, cejas negras, color trigueño, 
nariz regular:  ba rba  naciente,

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMOR  
t i z a c i o n  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Al b a c e t e ,

V en ta  de  bienes nacionales.

Por  acuerdo del Sr. Intendente de est*. 
provincia de 17 del  actual se han mandado) 
sacar á publica subasta, con sugecion si R ea l  
decreto de 19 de Febrero  de 1836, las fin
cas nacionales que á continuado0 se espre
san, señalando para  su único remate los diae 
28 y 29 de Febrero proxim0 venidero era 
las casas consistoriales de est& c iudad,  don
de actualmente residen )aS oficinas principa
les, ante el Sr. J u e z  de primera.;-instancia. 
D. Juan Reguart, f  por  l a ” escribanía d« 
D„ Isidro Alcázar, con citación del caballo-.
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ro sindico procurador y mi asistencia.
DIA 28.

Tic ñrr Luslótñmus de ^f^uccte.
De 11 á 12 de la mañana. Una lator  

con casa de campo nominada la Pomica, com- 
puesta de 829 fanegas de tierra, tasada en 
82888 rs. 12 mrs. y capitalizada en ^9929 
rs. vn.

De 12 á 1. Etra id. id.idi Afalpelo id. de 
298 fanegas 11 celemines de tierra, tasada 
en 28897 rs. y capitalizada en 182^9  rs. vn.

De 1 á 2. fiegnnda mitad ó parte de la 
izquierda de otra id. id. Easaconsol, d e 2 9 8  
fanegas 2 celemines de tierra, tasada en 2888^. 
rs. 12 mrs. y  capitalizada 28989 rs. vn.

De 2 á 8. pr imera mitad ó parte de la 
derecha de la misma compuesta de 2 1 ^ f a -  
negas 8 celemines de tierra, tasada en 19188 
rs. y  capitalizada en 18279 rs. vn.

DIA 29.
De 19 á 11. Primera mitad de otra la- 

vor con casa, nombrada del Viso, compues
ta de 188 fanegas de tierra, tasada en 
1^818 rs. y capitalizada en 19299 rs. vn.

De 11 á 12. begunda id. id. id. de 211 
fanegas de tierra tasada en 18888 rs. y ca
pitalizada en 12999 rs. vn.

Lie A g u s tin e s  d e  td .
De 12 á 1. Primera mitad de otra id.

id. Pozomajano, de 189 fanegas 19 celemi
nes de tierra, tasada en 12188 rs. y capi
talizada en 8829 rs. vn.

De 1 á 2. begunda id. id. id. de 112
fanegas 8 celemines de tierra, tasada en 9817 
rs. 12 mrs. y  capitalizada en 82^9

De de fddmddñG.
De 2 a ü. que esta en ta

población de la villa de la Gtneta, sin que
resulte carga alguna contra ella, sin a rren
dar ,  tasada en 998^ y capitalizada en 72dcl
rs. vn.

Las lincas rusticas espresadas radican en 
termino de Albacete, se bailan arrendadas 
basta 18 de Agosto de cada año, según cos
tumbre del pais al pacto de ocbo una, y 
no aparece que tengan sobre si ningún cen
so ú otro gravamen.

Lo que se anuncia al publico por medio 
de este periódico oücial para  conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adqui
sición de las fincas insertas, puedan emitir 
sus proposiciones, presentándose en el parage 
señalado en los dias y boras que se citan. 
Gbincltilla 17 de Enero de 18zf9.^-E. G. P. 
^dhtnt iago Alvarruiz.

G T R G .
d e  las fincas rus t icas  y u rb a n a s  

proc^dcnlds  d e  las co m u n id ad es  re lig iosas 
de  ambos ^eyos, F t n  sido lasadas  á
solicita d de v a r io s  particu la res ,  c o n f o r m e a l  
B e a l  decreto d e  ^  ^  F e b re ro  de  
jpara su ^ o a ^ u a c td R  ^  ^ las
a d í e n l e s

d fox D o y m h A o r  oL LbohrBr, 
E n  h u e r t o  cerrado,  cou u n a  b a b a  y 

decccbo arrobarse con el aepia d e n t r o  d,d 
parador  y fuera  de  dicho b u e r t o r o m p n e s -
to de 1 1 tardías de t ierra  sin qu e  r e s u l 
te car^a a lguna  contra  él, a r r e n d a d o  b a s 
ta fin de agosto de I b ^ l  tasado e n 7 b t ^ b
rs, y capitalizado en  b d d b b  rs, vn,

Lh h  zA
U n a  casa sita en la calle de B, A g u s 

tín nondarada  de los siete vecinos,  sin q u e  
resu l te  car^a a lguna  contra  ello, s in a r 
r e n d a r  srr mayor  parte,  tasada en  l E i ^  
rs, y capi ta l izada en  l d b b 7  rs,  1H mrsB 
vellón,

LoLm h Drrmczhcms he Bh, 
b l i t ad  1,^ de la L a b o r  conocida con el 

n o m b r e  de casa de los E s t r i b o s  com pues ta  
de bd fanecas  do  t ierra  y casa respect iva,  
sin que  resu l te  ca r^a  a l g u n a  contra  ella 
ni la otra  mit ad ,  con la cual  se halla a r 
renda da  basta  18 de Agos to  de cada ano,  
s e ^un  c o s tu m b re  del pais, á la dA de  srr 
producto ,  tasada esta m i tad  en  l o l  Id rs, 
y capital izada en rs, vn ,

d e s n u d a  id, id, id, de  dfi f anecas  de 
t ierra ,  tasada en  I d i l i o  rs, y capi ta l izada 
en I d d b b  rs, vn,

Lh, h  DzsDhhm us  he A, D r h r o  h^ Gucuczz,

E n a  h u e r t a  sita e n  t é r m i n o  de T a r a -  
zona n o m b ra d a  d e l G u r a ,  c o m p n e s t a d e o c b o  
a lm udes  de medida  cebadal , t ie r ra  en  b n e r -  
ta dü  arboles  f rutales ,  u n a  a lameda  y ^  
a lmudes  de t ierra t ribal sin cpre resu l te  c a r -  
^a  a lguna  contra  ella, c u m p l id o  su  a r r e n 
dam ien to ,  tasada en I b f id b  y cap i ta l i zada 
en  ^ I b b b  rs, vn ,

h h  h htt fh,
E n  bancal  de t ierra l lamado  Ganal i^o 

de Redro Gieza sito en  t é r m in o  de  Alatoz 
compues to  de fl f anecas  de t ie r ra ,  sin 
resul te  c a r ^ a a l ^ n n a  contra  él, ni el simulen 
te a r rendado  basta  I d  de  Agos to  de 
ano, tasado en  l^Bib  rs, y capital izado eu 

rs vn ^

Gtroid lasmatasid id ^sietefa
en  ^ b y c a p t t a b z a d o e n ^ b d r s  vn

Lo que  se anuncia  en este bo le t in  oficial 
pa ra  conocimiento de los in teresados,  y 
manif iesten á correo vue l to  si se c o n f o r 
m a n  con el capital m a y o r  q u e  á cada 
c a s e  señala, p a ra  e n s n  vista ac o rda r  lo c o t ^  
T e n i e n t e , Gbincb i l la  I b d e  E n e r o  de 
R , E ,  E ,  ^  ^  B,, E a m o n  ^aenz .
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P A R T E  O r - C E A L .

Colección do proyectos, dictámenes v leyes 
orgánicas, ó estudios prácticos de administ ra
ción. Por í ). Francisco Agustín Si 1 vela.

Divídese la oliva en cuatro partes. La pr i 
mera comprende ia Administración municipal.  
La segunda las Diputaciones provinciales. La 
tercera los tribunales administrativos. Y cua r
ta los gobiernos políticos. Contiene ademas 
Una introducción y un apéndice, en que se 
t rata del Consejo de Estado de los Minis
terios y Direcciones generales; un prontua
rio da la Legislación administrativa vigente 
por orden de materias y cronológico; una 
lista bibliográfica, y un índice muy circuns- 
tanci a do.

Se vende en Madrid en la Imprenta  
nacional ; y en las provincias en las Admi
nistraciones de Correos.

Colección de viages y noticias sobre los 
es tablecimientos  tic instrucción,  de b e n e f i 
cencia, de represión y de re fo rma  mora l  
en E u r o p a  y América por  D. R a m ó n  de
ja Sagra,  " P r i m e r  t u m o . = V i a g e  á la I I  o - 
J a u j a . — S egundo  t o m o . = V i a g e  á la Bélgica.

Prospecto.
1

A! an u n c ia r  la pub l icación en espafto 
el j  viage á Holanda  y Bélgica,  que  hizo 
c u  el ú l t im o  verano nues tro compat r io ta  
D.  l l a m ó n  da ia Sagra,  ind icaremos  l ige
r am en te  los motivos que  le d i r igen  cu sus 
investigaciones filantrópicas, y Jos planes 
que  le ocupan para hacer  part icipes á sus  
conc iudadanos del f ru to  de  ellas.

Convencido de que  las g randes  nece
sidades del pueblo español  son la in struc
ción y la m oralidad , fundadas  ambas  ctx 
la rchjion, como única base de felicidad 
sobre la tierra, el Señor  de la Sagra reco
noce como fin escl isivo de la ciencia so 
cial el mejorar  la condición de las clases 
pobres  y desgraciadas, prestándoles  todos 
los géneros de am paro  y protección á que  
son acreedoras ^ de que  las ha pr ivado 
u n a  sé u e  a | al de ci rcunstancias  l am e n ta 
bles. l a n a  toopr¡rar  ¿ conseguir lo ,  lia c o 
menzado por  es tudiar  en los países que  
ha recorr ido el estado de  estas mismas 
clases, tanto e.i si mismas chan to  en sus 
relaciones con las clases acomodadas,  con el 
Gob ie rno  y con los progresos de la i n d u s 
tria y de la producción en general .  E n  
este estudio vió como las desgracias q Uc 
afligen a ciertas condiciones sueleo hacer  
a veces de los mismos medios empleados

pa ra  n crecen lar la r iqueza ele las naciones, 
y viú tam bién  que  el vicio de las leyes y 
la im prev is ió n  de los Gobie rnos  ten ían  
m u c h a  p a r l e  en el mal ,  e xpon ie ndo  los 
Es tados a r evo lua iones  desastrosas é inev i 
tables. El  i n c r e m e n t o  amenazador  que  h a n  
to m a d o  la m en d ic id a d  y el c r imen  en aU 
g u n o s  puebios  civilizados, hacen tem bla r  pov 
sus consecuencias;  y  bajo este p u n t o  de 
xisia ei remedio es u n a  neces idad  urgente»

P e ro  el aplicarle de u n  m edo  acer ta 
do exige u n  vasto caudal  d e  conoc im ien
tos prácticos  y positivos de  lo q u e  se eje
cut a con b u e n  exilo en a lg unos  países, á  
fin de aplicar lo , con las modificaciones c o n 
venientes ,  á la mejora intelectual  y m o r a l  
del pueb lo  español qu e  si a fo r tunadam en te  sq 
halla m enos  pe rver t ido  q u e  otros, puede  
l legar  á estarlo, si no se c u ra n  con t iempo 
las l lagas que  lo devoran .

F i jos en estos pr incipios ,  el Señor  de 
la  Sagra,  en medio  de otras  vastas ocu
paciones científicas, q u e  son b ien  conocidas 
emplea todo el t iempo  q u e  puede  en v i-  
sfiar y en csruoia r  las inst i tuc iones  y los 
es tablecimientos  de  instrucc ión ,  d e  benefi 
cencia, de repres ión  y de re fo rma  moral ,  
existentes  en Eu ropa  y América.  Viaja, c o m 
para y medita:  en t re t i ene  .relaciones y c o r -  
respoudencia  f recuen te  con lo> h o m b re s  fi
lantrópicos qu e  consagran sus  ta lentos  á  
tan út i les  estudios, y r eúne  cuan tos  d o c u 
mentos  pueden c on t r ibu i r  ai noble  fin eme 
se propone.

L a  relación de su  rec ien te  viage á H o -  
h n d a  y Bélgica,  que  \ i ó  la luz  públ ica  e n  
.  r a n e a ,  í u é  acojida con la m ism a  aceu-

francés,  | „  q u e  ahora  nos p rop o n em o s  p u -  
1  cn castellano, se h ic ie ron dos I ra-  
ducc iones  al holandés,  u n a  e n  A rns te rdam  
y otra  cn  Gronm ga;  varias soc iedades ' l i t e
rarias y f i lantrópicas  de am bas  naciones se 
a p re s u r a r o n  á expedir  sus  d ip lom as  al a u 
tor; el R e y  Gu i l le rmo  le e m b ió  u n a  r ica 
&oriqa de  hedíanles; el R e y  Leopoldo  le es- 
cr ,b ,o  e n  los t é rm in o s  mas  honoríf icos , es-  
m o tándose  e n  obsequiar le  p o r  esta obra, 
como lo habían hecho an te s  por  otras h*  
Monarcas  de  F r a n c i a  y d e  Prusia.  remi-  
t icndole  hermosas  medal las  de oro con s u s  
efigies.

E!  Señor  de la Sagra escribió d icha  o b r a  
con la m ism a  m i r a  patriótica /  de sin te re sada  
que  hizo sus  viajes; á s a i b o r ,  ia de ser  út i l  
á su patr ia  envió á principios de este año 
á esta capital  el manusct i to  español  para
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q u e ^ i m p ^ h u i e s e  por los a lumnos d e l c o -  
lagio do bordo mudos,  y á beneficio del 
mismo. Las causas que ban retardado esta 
publicación fueron del todo agenas de la 
voluntad del autor . Recien llegado este á 
Madrid, donde b. M. se ba servido confiar
le varios encargos, se decidió á dar  á luz 
por  via de suscricion la mencionada obra, 
f ruto de su último viaje á f f o l a n d a y  B é l 
gica, como la primera de la colección que  
anunciamos, qno si es bien acogida del p ú 
blico, ofrecerá tanta ut il idad á la naciqn 
en general como al gobierno en pa r t icu 
lar. En ella el a u to r  se propone dar  á co-  
u  cer el resul ta  lo de sus propias observa
ciones sobre los paises que visita y estudia, 
y las de sus amigos que ban visitado otros, 
bajo el p un to  de vista filantrópico que  d e 
jamos indicado. De consiguiente ofrecerá u n  
cuadro  interesante del eúado  de la in s t ruc 
ción primaria de los establecimientos de 
beneficencia para niños expósitos y hué r f a 
nos; para dementes, ancianos, bordo-m udos  
y  ciegos de nacimiento; sobre las inst ituciones 
consagradas á aliviar la indigencia  á r e 
p r im ir  la mendicidad .ó destinadas á preve
n i r  el vicio, á reformar la conducta de los 
delincuentes, y á prestar medios de ser 
aítiles á la soci dad á los que después de 
ha ber  expipdo sus crímenes en las pr is io
nes , se proponen conducirse como hom bres  
honrados.

E l  tomo primero de esta colección co n -  
ú^ndrá el resul tada de las observaciones h e 
chas por el au tor  eu TúAanúa.

E l  tomo segundo ofrecerá u n  cuadro 
semejante  de las que igualmente  hizo en 
Bélgica.

El  tercero la relación del viage del a u 
to r  a los Estados-Gmdos de la America,  
aumentada  con las noticias posteriores y las 
láminas de las principales penitenciarias.

El  cuarto contendrá el resum en  d é l a s  
decientes observaciones b e c h a s p o r  Mr. M o
rcan  Gristoph, por  orden  del minister io  
francés, sobre las cárceles de la Ingla ter ra ,  
de la Escocia y de la buiza.  Este in fo rme  
^e impr imió hace poco en Raris, y el m i 
nisterio de lo Interior,  conociendo la t e n 
dencia filantrópica y desinteresada del br .  de 
la  bagra, le ha permit ido hacer t irar,  por  su. 
^Uént^ una edición dé las l á m i n a s q u e c o n -  

dicho informe, lo que  redujo su cos- 
úa á solo impresión y el papel.

El  q n t ú l o  contendrá lo mas esencial 
del iufovm^ ^  min is t ro  de lo In te r io r  de 
Francia  ^  prisiones del mediodía
de la Alemania y  ^  ^
Rcmaclcy EorfbeéG

El  sesto ofrecerá el c u a d ro  ^le la^ i ns 
t i tuciones b e n é f i c a s d e  la F ra nc ia ;  u n a  n o t E  
cia sobre el estado de  sus  cárceles,  v el 
proyecto de la ley que  sobre  ellas va á p r e 
sentarse á las Gámaras,  ó la ley m ismas  
si se hallase sancionada.

Eas relaciones amistosas  de l  b r .  d e  la 
ba g ra  con los au to res  d e  las ob ras  e s p e 
ciales qu e  se p u b l i c a n  e n  E u r o p a ,  y el 
aprecio q u e  ban  m erec ido  las suyas, le 
proporc ionan  de los G ob ie rn o s  e x t r a n g e r o s  
m uchas  facdidades  pa ra  la e m p r e s a  q u e  
anunc iamos ,  q u e  r e d u n d a r á n  e n  ven ta ja  d e  
la E spa ña .  F i n a l m e n t e ,  el m i s m o  aú-i  
to r  se p ro p o n e  pub l ica r ,  como p r e l i m i n a 
res  á 1 ^  noticias  q u e  la colección o f r e 
cerá, la ^ r i e  de  lecciones q u e  está d a n d o  
en  el A teneo  cient íf ico de  esta cor te  sob r^  
la E c o n o m ía  social, ó ^ d e  los m ed io s  d e  
m e jo ra r  la cond ic ión  de l  p u e b l o , ^ y  e n  laa 
cuales se c o m p r e n d e r á n  ^ la  in s t ru cc ió n  y 
la beneficencia  públ icas ,  la r ep re s ión  y el 
cast igo de  los vicios y c r ím enes ,  y la r e 
fo rm a  m o ra l  de los d e l inc uen te s .^

^  M. la  R e m a  G o b e r n a d o r a  s e h a  d i g -
nado p r o t e g e r  esta e m p r e s a  p o r  diversos  
medios, de  los cuales  es u n o  el p e r m i t i r  
se rec iban  suscr ipciones en  el despacho  d e  
la I m p r e n t a  n a c i o n a l  y e n l a s  a d m i n i s t r a 
ciones de  Gorreos del r e ino .  T a m b i é n  se 
a d m i t i r á n  cn  esta Gorte  e p  la  secre ta r ia  
del Ateneo ,  y  e n  la l ib r e r í a  d e  Guesta .

pq prec io  de  los dos  p r im e ro s  t o m o s  
qu e  ahora  a n u n c ia m o s  será  de  ^fi  rs.  ^
da  uno,  /  ^  m i s m o  los s igu ien te s  p a r a  
los suscr ip to res  á  toda  la colección. T a m 
b ién  se a d m i t e n  suscr ipc iones  p o r  s e p a r a 
do  á las lecciones d e  ^
razón de  u n  real  el pl iego ,  y  se d i s t r i 
b u i r á n  po r  e n t r e g a s  de  á c u a t r o  p l i e g o s  

Eos señores  q u e  se s u s c r ib a n  se s e r -  
v i ran  pue s  e xpresa r  si lo  ha c e n  p o r  toda  l a  
colección, ó solo p o r  los dos p r i m e r o s  t o 
mos del viage á  H o l a n d a  y Bé lg ica ,  ó  ví
n i ca m en te  á  las lecc iones d e  E c o n o m í a

E s tas  ú l t i m a s  se d i s t r i b u i r á n  ^  ^
Ateneo  á los as is ten tes  ^ m s c r fp n ^ .^

bieudo de suma importancia  p a r a  el b ue n  
régimen administ rat ivo de los A y u n ta m ie n 
tos, los principios que sos respectivos au to 
res difunden en dichas dos obras ;  se r eco 
mienda a las corporaciones munic ipa les  á 
fin de que se suscriban por  la u t i l idad  que  
que en ello pedrá reportar les  p a r a  el m e 
jor desempeño de  sus funciones.

ó turran ^  FE
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